
                                       
 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correoelectrónico: 

secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO  N.º. 105 
 

1 
 PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

PROMOVIDO POR DARWIN EMILIO HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, LEYDIS LORENA HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

BLANCA ESTHER GÓMEZ ABELLO, LIZETA 

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, LEUDYS HERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ, AARON EMILIO HERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ, AMPARO LUZ HERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ, DUBAN EMILIO HERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ, YORLENIS ESTHER HERNÁNDEZ 

ESCORCIA Y MARLON ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ESCORCIA SUCESORES PROCESALES DE FRANCO 

HERNÁNDEZ POLO (Q.E.P.D.) CONTRA 

CORPORACION CLUB 25 (MAG PONENTE 

RODRIGUEZ AKLE) 

JULIO 29/22, Rad.  

 2016.00246.01 

 

PRORROGA, por seis (6) meses más, a 

partir del vencimiento del primer 

término, el plazo para desatar de fondo 

las apelaciones impetradas contra la 

sentencia proferida el veinticuatro (24) 

de enero de dos mil veintidós (2022), 

por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Santa Marta. Ver Auto 

 

 
2 

PROCESO DECLARATIVO PROMOVIDO POR 

COSTATEL S.A. E.S.P. CONTRA COLOMBIA 

COMUNICACIONES S.A. E.S.P., (MAG 

PONENTE XIQUES ROMERO) 

JULIO 28/22, Rad.  

2015-00383-01  

 

DECLARA DESIERTA la apelación 

interpuesta por el extremo activo, contra 

la sentencia emitida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de esta 

ciudad. Ver Auto 

 

      Santa Marta, uno (1) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                              

                           MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

       Secretaria. 
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